
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-244 
PROCESO: UMH 
 

 De acuerdo con lo manifestado por la actora en archivo N° 23, este Despacho 
considera necesario hacer las siguientes precisiones: 
 
 Revisado el plenario no obra evidencia de la radicación del recurso de 
reposición sobre el auto de fecha 17 de noviembre de 2021, de ahí que, a la fecha 
este Despacho no haya emitido pronunciamiento. 
 
 Revisado el trámite respecto de la notificación personal de la demandada, se 
observa que atendiendo al requerimiento hecho en auto de fecha 30 de julio de 
2021, se allegó en archivo N° 13, evidencia de como obtuvo el correo electrónico de 
la demandada para efectos de notificación – minikilla8393@gmail.com y 
francoperezr@gmail.com. 
 
 En este sentido, se puede corroborar que la notificación personal que había 
sido aportada en archivo N° 10, sí fue enviada a los canales electrónicos que 
corresponden a la demandada para efectos de notificación. 
 
 Claro lo anterior, revisada la notificación da cuenta este Despacho que 
cumple con las reglas del art. 8 del Decreto 806 de 2020, en la medida que en el 
último apartado de la notificación se hizo la advertencia de como trascurre el 
término, por lo tanto, se ordena tener en cuenta. 
 
 En este orden de ideas, se encuentra que, al haberse llevado a cabo la 
notificación personal de conformidad al citado Decreto, no había lugar a aplicar la 
exigencia del art. 291 del C.G. del P., en punto de “La comunicación deberá ser enviada a 

cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 

correspondientes a quien deba ser notificado.”- Subrayado fuera de texto.  
  
 Así las cosas, este Despacho Resuelve: 
 
 1.- Por secretaría infórmese si dentro del asunto de la referencia, fue 
radicado por la actora el 23 de noviembre de 2021 memorial contentivo del recurso 
de reposición en subsidio el de apelación. 
 
 2.- Tener por notificada de forma personal – art. 8 del Decreto 806 de 2020- 
a la demandada MONICA JAZMIN CASTILLO, quien dentro del término de traslado 
no contestó la demanda ni formuló excepciones. 
 
 3.- Cumplido lo ordenado en el numeral primero del presente auto, ingrésese 
las diligencias para lo correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 83 

 

Hoy 12 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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